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A N E X O 

Número de orden: 1.
CPT: 264710.
Puesto de trabajo: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Málaga.
Primer apellido: Márquez.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Rafael.
DNI: 25.105.717. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudican los puestos 
de trabajo adscritos a grupos B y C de personal fun-
cionario de Administración y Servicios, convocados por 
Resolución que se cita.

Por Resolución de 6 de noviembre de 2007 (BOJA de 20 
de noviembre de 2007), se convocó concurso para la provisión 
de puestos de trabajo de personal funcionario de Administra-
ción y Servicios, adscritos a los grupos B y C.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen 
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este 
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el 
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a la 
vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comisiones 
de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a 
concurso a las plazas ofertadas a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo Único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.5 de la convo-
catoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido 
tendrán lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolu-
ción tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, 
no generarán derecho al abono de indemnización por con-
cepto alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º 
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
lo que contra la misma podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución.

Jaén, 4 de enero de 2008.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.

ANEXO ÚNICO

A la Resolución de 4 de enero de 2008, de la Universidad 
de Jaén, por la que se adjudican los puestos de trabajo adscritos 
a grupos B y C de personal funcionario de Administración y Servi-
cios, convocados por Resolución de 6 de noviembre de 2007.

Puesto: B0500510.
Denominación del puesto: Área de Gestión y Planificación Aca-
démica y de la Investigación. Unidades Departamentales. De-
partamento de Biología Experimental: Jefe de Negociado.
DNI: 26021855-T.
Apellidos y nombre: González Serrano, Yolanda. 

 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios 
de carrera en la Escala Técnica de Grado Medio (Inge-
niería) de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica 
de Grado Medio (Ingeniería) mediante el sistema general de 
acceso libre, convocadas por Resolución de 12 de enero de 
2007, de la Universidad de Jaén, y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria; 
este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 53.1.g) de los Estatutos de la Universidad de Jaén y a pro-
puesta del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala 
Técnica de Grado Medio (Ingeniería) de la Universidad de Jaén 
al aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo de esta 
Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funciona-
rios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el 
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, el perso-
nal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de 
los preceptos citados, o la opción o la solicitud de compatibili-
dad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá forma-
lizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Se-
cretaría de Estado para la Administración Pública, de 29 de 
mayo de 1985 (BOE del 24 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la di-
ligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden de 30 de 
julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro Central de 
Personal de la Dirección General de Función Pública, para la 
correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 4 de enero de 2008.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.
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A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de fe-
cha 4 de enero de 2008 del Rectorado, se nombra funcionario 
de la Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería) a:

Apellidos y nombre: Velasco García, Rafael. DNI núm. 
25952812, con destino en la Universidad de Jaén. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la integra-
ción del Profesor don José Luis Navarro García, Funcio-
nario Doctor del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Universitarias, en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Vista la solicitud de fecha 16.11.2007 formulada por don 
José Luis Navarro García, Catedrático de Escuelas Universita-
rias, para integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Comprobada su condición de Doctor, este Rectorado, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, y en uso de las atribuciones que le confieren

HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad al Profesor don José Luis Navarro García, con efectos 
del día 21.9.1983, fecha en la que tomó posesión como Ca-
tedrático de Escuelas Universitarias, manteniendo todos sus 
derechos, adscrito al Departamento de Didáctica de la Lengua 
y de la Literatura y Filologías Integradas, Área «Didáctica de la 
Lengua y la Literatura», Plaza DF001900.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con la 
indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días 
para la toma de posesión en el nuevo Cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administra-
tivo, con sede en Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Felipe Gutiérrez Mora Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 18 de septiembre de 2007 (BOE de 13 de octubre 
de 2007), de conformidad con lo previsto en la Disposición 

Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios, que determinan la vigencia de los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Felipe Gutiérrez Mora Profesor Titular de Universidad, 
del Área de Conocimiento de «Física de la Materia Conden-
sada», adscrita al Departamento de Física de la Materia Con-
densada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Rector, Miguel Florencio
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Eduardo Conde Sánchez Catedráti-
co de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 18 de septiembre de 2007 (BOE de 13 de oc-
tubre de 2007), de conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, de Universidades, y del Real Decreto 1313/ 2007, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios, que determinan la vigencia de los 
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Eduardo Conde Sánchez Catedrático de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Estadística e Investigación Opera-
tiva, adscrita al Departamento de Estadística e Investigación 
Operativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 


